
 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. OPERACIONES Y DECLARACIÓN DE APLICACIÓN DE NIIF PYMES 

 

La compañía FE COMUNICACIONES FECOMCAVAPA PUBLICIDAD CIA. LTDA., fue constituida 

el 8 de abril de febrero de 2016 como una compañía limitada ecuatoriana, según consta en la 

escritura de constitución celebrada en la Notaría Cuadragésima del Cantón Quito, cuya 

actividad principal es la producción de películas cinematográficas, videos y programas de 

televisión, grabación de sonido y edición musical, en todas sus fases. 

 

Con Resolución No. SC-INPA-UA-G-10-005 de 5 de noviembre de 2010, publicada en el Registro 

Oficial No. 335 de 7 de diciembre de  2010, la Superintendencia de Compañías acogió la 

clasificación de PYMES,  en concordancia  con la normativa implantada por la Comunidad 

Andina en su Resolución  1260. Para efectos del registro y preparación de estados financieros, 

la Superintendencia de Compañías califica como PYMES a las personas jurídicas que cumplan 

las siguientes condiciones: a) Activos totales inferiores  a CUATRO MILLONES DE DOLARES; 

b) Registren un Valor Bruto de Ventas Anuales inferior a CINCO MILLONES DE DOLARES; y, c) 

Tengan menos de 200 trabajadores (Personal Ocupado). Bajo este criterio FE 

COMUNICACIONES FECOMCAVAPA PUBLICIDAD CIA. LTDA., en el momento de su 

constitución, presentó cifras inferiores a las mencionadas, y por tanto adoptó la aplicación de 

las Normas Internacionales de Información Financiera Pymes. 

 

FE COMUNICACIONES FECOMCAVAPA PUBLICIDAD CIA. LTDA., considerando lo mencionado 

en los párrafos anteriores, declara expresamente que los Estados Financieros 

correspondientes al año 2017 han sido preparados razonablemente en cumplimiento de la NIIF 

PYMES en cuanto al efecto de sus transacciones, sucesos y condiciones de reconocimiento de 

activos, pasivos, ingresos y gastos. Además los Estados Financieros del año 2017 constituyen 

una representación estructurada de la situación financiera, rendimientos financieros y flujos 

de efectivo presentados por FE COMUNICACIONES FECOMCAVAPA PUBLICIDAD CIA. LTDA. 

Cabe señalar que durante el año 2017 la compañía no presentó ningún movimiento desde su 

monto de constitución, por lo que no es pertinente la presentación de políticas contables 

donde se fundamente el registro de transacciones inexistentes. 
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